
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (24 de julio de 2023, Puerto Asís, Putumayo). 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio   No. 899 

 
FECHA 25 DE JULIO DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE ANDRÉS CAMILO MUÑOZ TORRES 

DEMANDADO LEIDY TATIANA MARQUEZ BASANTE Y JHONIER ANDRÉS BOLAÑOS MARTÍNEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00021-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente electrónico se observa que 

mediante auto Interlocutorio No. 354 del 28 de marzo de 2023, se hizo de conocimiento 

de la parte actora el valor de la prueba de ADN sin que a la fecha se haya informado si 

ya se canceló la misma a efecto de continuar con la etapa procesal pertinente. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora, para que, dentro del 

término de tres (3) días, informen si ya se efectuó el pago del valor de la prueba de ADN, 

aportando la constancia pertinente, o en qué estado se encuentra dicha actuación.   

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez transcurrido el término otorgado para lo 

que corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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